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LOTA, 13 de NOVIEMBRE 2023.-

DECRETO N' 4IO9 O.- /

Vistos:

a) Por tener que viajar a la c¡udad de Santiago, para cumplir
cometido instil¡cional el dia 13 de ooviembre de 2023, para asistir reun¡ón con vicepresidente de CORFO don Jose

Manuel Benavente a las 12:30 hús. cn dcpendencias de Corfo ubicada en Moneda 92, Piso 8 Oficina 804 Santiago y
reunión en el Ministerio de Ob¡as Públicas, viaja¡do en avión saliendo desde Concepción a las 08: l9 del día 13.11.2023.
rcgrcsando desdc Santiago el mismo dia a las l7:49 hrs. en avión;

b) Formulüio detallc comctido a cumplir del Sr. Alcalde de
fecha l0.l1.2023;

c) Orden de Compra 3017-913-cm23 de fecha 10.11.2023
adquisición de pasaje aéreo Concepción - Santiago por un monto de $ ll?.198.- y Orden de Compra 3017.912-cm23 de

fecha l0.l 1.2023 adquisición dc pasajc aérco Santiago - Concepción por un monto de $ 65.259.-

c) Rcsolución No7 dcl 26.03.2019 de Contraloria
General de la Repúblic4 que ftja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se

indican

d) Resolución N' l8 del 30.03.2017 de Contraloria
General de la Repúblic4 que hja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica;

e) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria
Ceneral de la Repúblic4 que hja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que

indica.

. 0 Ley N" 19.880, sobre bases de los proccdimicntos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración dcl Estado.

C) D. F. L. N' l/2006 de Ministe¡io del Interior,
publicado en D.O. el 26.07.06, que fúa rexto refundido 18.695.-

h) Lo dispuesto en el Arl. 75" de la Lcy N" 18.883

Estatuto Adminisrrativo para fu ncionarios municipales.

i) DFL N'262 de de 1977 del Ministcrio dc Hacienda
que Aprueba Reglamento dc Viáticos en Tcrritorio Nacional;

Y, en uso de lo dispuesto en el Aft. l2o y las facultades que me

conliere el A¡. 63o rodos dc la Ley n' 18.695, Orgáoica Constitucional de Municipalidades.

DE(]RETO:

l.- Autoriza Cometido funcionario a don PATRICIo
MARCHANT ULLOA,  Alcalde, Grado 4o EMR para realizar actividad señaladas en letra a) de los

"vistos".-

2.- Otórguese viatico parcial equivale¡te al 40% por cl dia

13.11.2023 a don PATRICIO MARCHANT ULLOA más gastos de traslado por un monto de $ 50.000 (cincuenta mil
pesos) de los cuales deberán rendir cuenta. -

3.- Comuniquese a la Dirección de Administración y Finanzas

para la cancelación del beneficio correspondiente. -

4.- Los gastos que demande el presente Decreto §erán con

caxgo a los items 215-21-01-004-006-00t "Comisión de Servicio en el Pais Personal de Planta",215-22-08-007 Pasajes,

Fletes y Bodegaje, del Presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN PAGINA

DE TRANSP IA, COMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE. .
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